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"Nacionalidad, RFC de persona física, nacionalidad y número de 
acta y domicilio eliminados por ser dato personal, con fundamento 
en Cap. 111 articulo 116 párrafo primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, Pública. Cap. 111 artículo 
113 fracc. l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. 1 de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de 
Versiones Públicas." 

Contrato: 2023-A-A-NAC-A-A-38-90M-00017192 

Contrato: DRMSG/SRM/C-030/2023 

1.6. "EL CIDE" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio número DRF/244/2023, con folio de autorización 
DRF/244/2023, ,  de fecha 19 de abril de 2023, emitido por la Dirección de Recursos Financieros. 

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CID74112584A 

1.8. Tiene establecido su domicilio en la Carretera México-Toluca número 3655, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México. Mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona FISICA de nacionalidad -o que acredita con el acta de nacimiento númer- expedida por el
Registro Civil del Distrito Federal, actualmente Ciudad de México.

2.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 
cumplimiento.

2.3. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta mediante escritos de fecha 08 de mayo de 2023, que cuenta con las facultades
suficientes para suscribir contratos, asimismo, indica que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en el Artículo
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público, los cuales obran en el
expediente respectivo.
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3. De "LAS PARTES":

bicado en 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 
facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se 
obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CIDE" la prestación del SERVICIO DE ALIMENTOS DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIAS ECONÓMICAS, A.C. 2023 EN LA SEDE SANTA FE , en los 
términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos técnico y económico, que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL CIDE" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima antes de 
I.V.A. por $108,620.69 (CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 69/100 M.N.) y con I.V.A. incluido por$ 126,000.00
(CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS 00/100 M.N) y un monto máximo antes de I.V.A. por $271,551.72 (DOSCIENTOS SETENTA Y
UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.) y con I.V.A incluido por $315,000.00 (TRESCIENTOS QUINCE MIL
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“RFC de personas físicas eliminados por ser dato personal, con 
fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, Pública.  Cap. 
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ANEXO TÉCNICO 

"SERVICIO DE ALIMENTOS DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y DOCENCIAS ECONÓMICAS, A.C. 2023 EN LA SEDE SANTA FE 

ÁREA REQUIRENTE 
Secretaría de Vinculación 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

Secretaría de Vinculación 

OBJETIVO GENERAL y ALCANCE DE LOS SERVICIOS d 
''EL CIDE" requiere contratar un proveedor para los servicios externos de alim��ara 
eventos extraordinarios en las instalaciones del Centro, en sus dos sedes, con la finalidad de 
eficientar el ejercicio del recurso, así como los tiempos de ejecución de los eventos requeridos. 

VIGENCIA CONTRATO 

A partir del día siguiente de la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

TIPO DE CONTRATO 

Contrato Abierto, conforme a los siguientes montos, correspondientes a la partida presupuestaria 
33901: 

Monto máximo: $315,000.00 (trescientos quince mil pesos 00/100 M.N. con IVA incluido) 

Monto mínimo: $126,000.00 (ciento veintiséis mil pesos 00/100 M.N. con IVA incluido) 

CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO 

"EL CIDE" podrá solicitar al "LICITANTE ADJUDICADO" el número de servicios de alimento 
que así se requieran de acuerdo con las necesidades de las diferentes áreas, siempre que 
estén dentro del monto mínimo y máximo de la presente contratación, lo anterior derivado de 
que no se dispone del número de eventos que se llevarán a cabo durante la vigencia del 
contrato. 

EL "LICITANTE ADJUDICADO" verificará que la persona que solicite los serv1c10s de 
alimentos sea el autorizado por "EL CIDE", a través del listado que se proporcionará 2 días 
hábiles posteriores a la emisión del fallo, el cual incluirá: nombre completo, cargo, área de 
adscripción, extensión y correo electrónico. 
EL "LICITANTE ADJUDICADO" mantendrá bajo resguardo los datos proporcionados del 
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Asesoría, sin costo para "EL CIDE", cuando así se le requiera en lo siguiente: tipo de 
alimentos de acuerdo con el evento, montaíe y/o acomodo de alimentos y los que requiera el 
pers,onal autorizado para solicitar el servicio. 
LUGARES DE ENTREGA: 

• Sede Santa Fe, Carretera México Toluca 3655, Col. Lomas de Santa Fe, Delegación
Alvaro Obregón, C.P. 01210

-,d 
SOLICITUD DEL SERVICIO {/ / 
"EL CIDE", a través del personal autorizado, podrá solicitar el servicio durante el horario de 
atención es1ablecido, vía correo electrónico en el momento que se requiera y el "LICITANTE 
ADJUDICADO" contará con un tiempo de respuesta de máximo dos horas a partir de la
formalización de la solicitud del servicio. El CIDE solicitará los servicios con hasta 72 horas de 
anticipación. 

"EL CIOE". a través del personal autorizado, deberá informar y proporcionar al "LICITANTE 
ADJUDICADO" la información necesaria para facturar, es decir, RFC del CIDE. Deberá ser
claro que el servicio otorgado es con cargo al contrato y facturado a nombre del Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

El "LICITANTE ADJUDICADO" deberá confirmar la solicitud del servicio, por correo
electrónico, en un máximo de 2 horas a partir de que se le solicite el servicio. 

El "LICITANTE ADJUDICADO" se obliga a presentar el comprobante del servicio otorgado,
así como firmar el acta de entrega-recepción del servicio, en un plazo no mayor a 2 días hábiles 
a partir de que se prestó el seNicio. 

CAMBIOS Y CANCELACIONES 
El "LICITANTE ADJUDICADO" deberá:

• Realizar cualquier cambio solicitado, sin costo adicional hasta 24 horas antes de la
entrega del servicio.

• Realizar cualquier cancelación solicitada, sin costo, hasta 24 horas antes de la entrega
del servicio.

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS LICITANTE$ 

1. Curriculum Vitae del proveedor, relacionando el nombre de los clientes a los cuales ha
proporcionado el servicio de alimentos.
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2. El licitante deberá acreditar experiencia mínima de 2 años, con copia de 2 contratos
y/o pedidos y/u orden de servicio; relacionado con el servicio similar al indicado en este
anexo, conforme a lo siguiente:

• El contrato y/o pedido y/u orden de servicio, deberá estar debidamente formalizado
por las panes.

• El contrato y/o pedido y/u orden de servicio, deberá estar terminado a la fecha del
acto de presentación y apertura de proposiciones.

3. El licitante deberá acreditar el cumplimiento de cada contrato y/o pedido y/u orden de
servicio, presentados para acreditar el numeral previo, conforme a lo siguiente:

• Para el caso de contratos y/o pedidos y/u orden de servicio con personas físicas
y/o morales privadas deberán presentar carta de satisfacción total del
administrador del contrato y/o representante legal, que contenga la manifestación
expresa de la contratante sobre el cumplimiento de las obligaciones pactadas o la
satisfacción total del servicio.

• Para el caso de cumplimiento de los contratos y/o pedidos y/u orden con cualquier
dependencia o entidad del gobierno federal, estatal y/o municipal, deberá
acreditarse mediante la copia del documento en el cual se haga constar la 
cancelación de la garantía del cumplimiento del contrato y/o pedido respectivo.

4. Curriculurn Vitae de dos ejecutivos de cuenta para atender y supervisar las solicitudes
hechas por las áreas usuarias, así como capacidad de resolver imprevistos,
garantizando la atención para "EL CIOE" los 365 días del año, las 24 horas del día,
vía correo electrónico y/o celular. '4 

5. Cartas de satisfacción de los servicios prestados. V/ 
6. Proporcionar fotografías de sus instalaciones de preparación de alimentos, así como

la dirección, en caso de que el CIDE requiera hacer una visita.

7. Presentar una Muestra física de cada uno de los servicios requeridos (4 muestras de
diferentes tipos de box lunch y un coffee break para 5 personas), previa cita con el
administrador del contrato del CIDE. Lo anterior, para efectos de evaluar el servicio y
la calidad de los productos.

"Domicilio, Teléfono y correo de persona física eliminados por ser 
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Muestra física 

Se llevará acabo un día hábil antes de la entrega de propuestas en un horario de 11 :00 a 14:00 
horas en la Secretaría de Vinculación en el CIDE Santa fe, ubicada en la Dirección General, 
en la planta baja. 

Las muestras de alimentos y su presentación no tendrán costo alguno para el CIDE. El tiempo 
de degustación de las muestras será de 2 horas. 

El cumplimiento de este requisito será considerado en la etapa de evaluación técnica; los 
casos en que no se presenten o no correspondan al bien ofertado, se descubran alteraciones 
o falta de veracidad de estos, serán motivo de descalificación.

Como parte integrante de las propuestas técnicas es requisito indispensable entregar copia 
del acuse de recibo de las muestras. 

Requisitos que debe Causa expresa de Consideraciones pata desechar 
cumolif' d.eseehamiento -. 

la oroo_oslción 
Para las partidas en La falta de presentación de Muestra de alimentos en mal 
las que se solicitan muestras y las que se estado o con una presentación 
muestras, éstas presenten y no cumplan con inadecuada. 
deberán cumplir con lo lo solicitado en el ANEXO 
solicitado en el TÉCNICO de la presente 
ANEXO TÉCNICO de CONVOCATORIA. 
la presente 
CONVOCATORIA. 

Datos de la Carta para entrega de muestras 

MEMBRETE DEL LICITANTE 

MEMBRETE DEL LICITANTE 

RELACION DE ENTREGA DE MUESTRAS 

PERSONA FISICA O MORAL: FECHA: 

REPRESENTANTE LEGA� FIRMA: 
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GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

La garantla de cumplimiento será INDIVISIBLE.

Instrucciones para la elaboración y entrega de la garantía de cumplimiento del contrato.
Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Artículo 103 de su Reglamento y las 
Políticas Bases y Uneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
ClDE: 

Si el monto adjudicado, antes de impuestos, no rebasa el monto autorizado para 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas vigente ($325,000.00), el J 
proveedor garantizará el cumplimiento del contrato con cheque certificado o de caja a favor{//
del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. o mediante una póliza de fianza 
emitida por la institución afianzadora autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas; por un monto que equivaldrá al 10% (diez por dento) del monto máximo del contrato, 
sin incluir el impuesto al valor agregado, en la que se señale como beneficiario al Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, A.C.; esta garantía será entregada al ClDE dentro de 
los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
Si el monto adjudicado, antes de impuestos, rebasa el monto autorizado para procedimientos 
de invitación a cuando menos tres personas vigente ($325,000.00); el proveedor garantizará 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y para responder en la prestación 
del servicio, así como de cualquier otra responsabilidad, deberá presentar póliza de fianza 
expedida por institución afianzadora mexicana autorizada en los términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas a favor del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, A.C.(CIDE), por un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto 
máximo del contrato adjudicado antes de LV.A. por la vigencia del periodo del contrato y hasta 
que el CIDE a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, previa 
solicitud por escrito por parte del titular del área requirente, dé a la persona licitante adjudicada 
(PROVEEDOR) su autorización por escrito para que proceda a cancelar la póliza de la fianza 
correspondiente. 

PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES 

Independientemente de las penas convencionales y/o deducciones a las que se haga acreedor 
"LICITANTE ADJUDICADO", el administrador del contrato podrá iniciar las acciones 
necesarias para rescindir el contrato, en términos generales, por cualquier incumplimiento en 
que "LICITANTE ADJUDICADO", haya incurrido respecto de cualquiera de las obligaciones 
mencionadas en el presente anexo. 
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PENAS CONVENCIONALES 

A) Si no inicia la prestación del servicio conforme a lo solicitado por parte del área usuaria,

sin que esto se encuentre debidamente justificado, "EL CIDE" aplicará una pena

equivalente del 15% (cinco por ciento) del valor total del servicio por hora de atraso.

B) Si "EL LICITANTE ADJUDICADO" no entrega, de acuerdo con los plazos establecidos

en el presente anexo, el reporte mensual o cualquier otro que le solicite "EL CIDE", ésta

le aplicará una pena de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por cada día hábil

de atraso.

DEDUCCIÓN ¡;JI 
A) Si "EL LICITANTE ADJUDICADO" ofrece un servicio con características distintas a las

solicitadas por las áreas usuarias del servicio, se le aplicará una deducción del 15% (uno
por ciento) sobre el valor del servicio prestado de forma deficiente.

CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

Ambas partes convienen en que el CIDE podrá en cualquier momento, por causas imputables 
al proveedor, rescindir administrativamente el presente contrato, cuando éste último incumpla 
con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastando que se cumpla con el 
procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y en la Cláusula denominada Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que el CIDE inicie el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato, son las siguientes: 

a) Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% (dí�z por ciento) del
monto total del contrato.

b) Una vez agotado el monto límite de aplicación de deducciones y la causa de la
deducción persista.

c) Si et proveedor suspende injustificadamente el servicio.

d) Si el proveedor es declarado, por autoridad competente, en concurso mercantil o de
acreedores o en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio.
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• Primer tiempo: sopa, pasta, consomé o ensalada
• Segundo tiempo: plato fuerte con guarnición (frijoles enteros, refritos,. pasta, arroz,

ensalada, de acuerdo con el plato fuerte ofrecido). Algunas opciones de plato fuerte seríah:
enchiladas verdes o rojas o enmoladas o enfrijoladas con pollo o queso; tortitas de papa o 
carne con queso; croquetas de atún o coliflor capeada; carne de puerco con verdolagas; 
chuletas adobadas. Pollo en pipián; pollo a la crema con champiñones; pollo poblano; pollo
a la jardinera; milanesa de pollo; pollo con mole; mole de olla; carne res en salsa pasilla; 
carne de res en salsa verde; cecina; chiles rellenos con carne o queso; tacos dorados de 
papa o carne; tostadas de tinga de pollo; lasaña de carne o de vegetales. 

• Tercer tiempo: postre (Pieza de fruta o fruta en trozos; flan; postre de limón; natilla; arroz
con leche; duraznos en almíbar; fresas con crema o plátanos con crema; ate con queso; 
gelatina). 

• Tortillas y pan
• A ua de sabor fruta de tem

PROPUESTA ECONÓMICA 
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• Café Americano, infusiones y Té (servicio por 4 $120.00 
horas continuas)

• Agua Natural embotellada
• Refresco valios surtidos y Hielo

• Una bebida saborizada en lata o tetra pack, $170.00
carbonatada o no carbonatada, o agua natural
embotellada.

• Pieza de fruta o fruta en trozos.
• Menú fuerte: baguettes. sándwiches, pastas frías,

cuemitos, wraps (ensaladas envueltas en tortilla de
harina), por nombrar algunos.

Guarniciones: vegetales o carbohídratos de acuerdo 
con el menú fuerte ofrecido 

Primer tiempo: sopa, pasta, consomé o ensalada $380.00 

$100.00 

$150.00 
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SOLANO 

• LOS PRECIOS SERÁN EN PESOS MEXICANOS (MONEDA NACIONAL) A DOS
DECIMALES, CONFORME A LEY MONETARIA EN VIGOR.

• LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O HASTA
CONCLUIR CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OFERTADOS.A SATISFACCIÓN
DELCIDE

• LOS PRECIOS OFERTADOS YA CONSIDERAN TODOS LOS COSTOS HASTA LA
CONCLUSIÓN DE LOS SERVICIOS.

• LA PROPUESTA ECONÓMICA ESTARÁ VIGENTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
INVITACIÓN Y HASTA SU CONCLUSIÓN.

• SE DEBERÁ INDICAR PRECIO UNITARIO, IMPORTES TOTALES DESGLOSANDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (SI APLICA) Y LOS DESCUENTOS QUE, EN SU
CASO, SE OTORGUEN AL CIDE.

Lina Graciela Solano Santibañez 
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SOLANO 

• Segundo tiempo: plato fuerte con guarnición
(frijoles enteros, refritos, pasta, arroz, ensalada,
de acuerdo con el plato fuerte ofrecido). Algunas
opciones de plato fuerte serían: enchiladas
verdes o rojas o enmoladas o enfrijoladas con
pollo o queso; tortitas de papa o carne con queso;
croquetas de atún o coliflor capeada; carne de 
puerco con verdolagas; chuletas adobadas. Pollo
en pipián; pollo a la crema con champiñones;
pollo poblano; pollo a la jardinera; milanesa de
pollo; pollo con mote; mole de olla; carne res en
salsa pasilla; carne de res en salsa verde; cecina;
chiles rellenos con carne o queso; tacos dorados
de papa o carne; tostadas de tinga de pollo;
lasaña de carne o de vegetales.

• Tercer tiempo: postre (Pieza de fruta o fruta en
trozos; flan; postre de limón; natilla; arroz con
leche; duraznos en almíbar: fresas con crema o
plátanos con crema; ate con queso; gelatina).
Tortillas y pan

Agua de sabor fruta de temporada, agua natural, 
refresco 
SUBTOTAL SERVICIOS DE 1 A 20 ASISTENTES 
SUBTOTAL SERVICIOS DE 21 A 50 ASISTENTES 

EL 

A) TOTAL DE LOS DOS NIVELES DE 
NÚMERO DE ASISTENTES

MOBILIARIO ADICIONAL A REQUERIR POR LA CONVOCANTE 

• Tablones $200.00 

• Mesas cuadradas $200.00 

• Mesas redondas $150.00 

. Sillas tiffany $55.00 

• Sillas versalles $65.00 
. Periqueras 4 personas $1500.00 
. Calentadores de exterior $2,000.00 

TOTAL DE MOBILIARIO Y SERVICIOS $4,170.00 

ADICIONALES (B} 
TOTAL DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA C= (A+ B), ANTES DE 

$5,440.00 

IMPUESTOS 
IMPUESTOS $870.40 

GRAN TOTAL DE LA PROPUESTA (C $6,310.4 
+ IMPUESTOS)
EJERCICO DE LOS RECURSOS COMPRENDIDOS EN EL PARÁMETRO DE LOS 

MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS PARA LA PARTIDA SERÁN CONFORME A LOS PRECIOS 
UNITARIOS OFERTADOS Y ADJUDICADOS AL LICITANTE ADJUDICADO 
CORRESPONDIENTE. 
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